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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: 1039/2023. 

SUJETO OBLIGADO: CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

COMISIONADO PONENTE: DOCTOR EN DERECHO, CARLOS FERNANDO PAVÓN DURÁN. 

 

ANTECEDENTES: 

 
Fecha de la solicitud: El dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, marcada con el número de folio 

310573423000329, en la que se requirió lo siguiente: “Por medio de la presente se solicita en ejercicio 

del derecho constitucional de acceso a la información pública, a) toda la información inherente al 

procedimiento de carrera administrativa mediante la cual se determinó que el funcionario Renan 

Marcelino Puc Chi obtuviera la plaza definitiva desde el año 2020 como administrador del juzgado 

primero de control, se solicita en formato digital toda la información inherente dicho 

procedimiento, desde la convocatoria de la carrera administrativa, postulantes, criterios de 

selección, actas que determinaron el orden prelatorio y b) los registros de entrada y salida que ha 

realizado dicho funcionario en el desempeño de sus funciones” 

Acto reclamado: La declaración de inexistencia de información. 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El uno de diciembre de dos mil veintitrés. 

Fecha de interposición del recurso: El seis de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

CONSIDERANDOS: 

Normatividad Consultada:  

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán. 

Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán. 

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Administrativa en el Poder Judicial del Estado de 

Yucatán. 

 

Área que resultó competente: La Dirección de Administración y Finanzas. 

 

Conducta: En fecha uno de diciembre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado, hizo del conocimiento de 

la parte solicitante la inexistencia de la información requerida en la solicitud de acceso que nos ocupa; 

inconforme con dicha contestación, el hoy recurrente, el día seis del mes y año en cita, interpuso el 

presente medio de impugnación, resultando procedente en términos de la fracción II del artículo 143 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbica. 

 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha ocho de enero de dos mil veinticuatro, se 

corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la 

notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artículo 



2 

150 fracciones II y III de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, rindió alegatos de los cuales se advirtió la existencia del acto reclamado. 

 

 Ahora bien, del análisis efectuado a la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, se desprende 

que mediante determinación de fecha uno de diciembre de dos mil veintitrés, la Titular de la Unidad de 

Transparencia del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, puso a disposición del solicitante los 

oficios números 4363 y DACJ/1204/2023 de fechas veintisiete de noviembre y uno de diciembre de dos 

mil veintitrés, signados por la Secretaria Ejecutiva y Directora de Administración y Finanzas del Consejo 

de la Judicatura del Poder Judicial, respectivamente. 

 

 Al respecto, mediante el oficio marcado con el número 4363 de fecha veintisiete de noviembre de 

dos mil veintitrés, la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 

de Yucatán, se pronunció respecto a la inexistencia de la información requerida en la solicitud de acceso 

que nos ocupa, en los términos siguientes 

 

“… 

Las bases y lineamientos para la organización, así como el funcionamiento y desarrollo del 

Servicio Profesional de Carrera Administrativa en el Poder Judicial del estado de Yucatán se 

emitieron a través del Acuerdo General Conjunto AGC2103-40 de los Plenos del Tribunal 

Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 

Yucatán, por el que se expide el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 

Administrativa en el Poder Judicial del Estado de Yucatán, que fue aprobado por el Pleno 

del Consejo de la Judicatura en la sesión celebrada el día 18 de marzo de 2021 y publicado 

en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el día 23 de marzo de 2021, por lo que el 

nombramiento definitivo como Administrador al Licenciado en Derecho Renán Marcelino 

Puc Chi fue otorgada por el Pleno del Consejo de la Judicatura en la sesión de fecha 11 de 

noviembre de 2020, es decir, previo a la expedición al citado Reglamento. En ese sentido, la 

información que se solicita con respecto a las convocatorias de la carrera administrativa, 

postulantes, criterios de selección, actas que determinaron el orden prelatorio con motivo al 

nombramiento definitivo del Licenciado Puc Chi, es inexistente. Por lo tanto, se solicita que 

en el ámbito de sus atribuciones someta a consideración del Comité de Trasparencia de 

este Consejo de la Judicatura, por los motivos anteriormente señalados, decretar la 

inexistencia de la información, lo anterior con fundamento en los artículos 44 fracción I| de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 y 4 fracción I| del 

Acuerdo General EX16-160831-01 del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 

del Estado de Yucatán, por el que se regula al Comité de Transparencia del Consejo de la 

Judicatura. 

…” 

 

 Por su parte, la Directora de Administración y Finanzas, mediante el oficio número 

DACJ/1204/2023 de fecha uno de diciembre de dos mil veintitrés, proporcionó el diverso número 

CJRH/G-791/2023 de fecha treinta de noviembre del año referido, en el cual, la Encargada del 
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Departamento de Recursos Humanos, se pronunció respecto a la inexistencia de la información 

peticionada, pues señaló: 

 

“… 

Que el C. Renán Marcelino Puc Chi adscrito al Juzgado 1° de Control del 1° DJ SJPAO-

Mérida, Yucatán, se encuentra de licencia con goce de sueldo fungiendo como Secretario 

General del Sindicato Único de Trabajadores Profesionistas, Administrativos y Manuales del 

Poder Judicial de Yucatán, por la naturaleza de sus funciones, que implican actividades 

fuera de su centro laboral de trabajo, quedan excluidas de la obligación de registrar su 

asistencia en los relojes biométricos, hasta que prescriba dicho encargo. 

…” 

 

Ahora bien, en lo concerniente a la declaración de inexistencia de la información, es oportuno 

precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, prevé en el artículo 129 la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la 

información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de 

la misma, en los casos que así lo ameriten. 

 

En este sentido, si el Sujeto Obligado determinare declarar la inexistencia de la información, para 

proceder de esa manera deberá declararse atendiendo a lo previsto en la legislación que resulta 

aplicable, siendo que al no existir un procedimiento establecido específicamente, atendiendo a lo 

contemplado en los ordinales 131, 138 y 139 de la Ley General previamente citada, y de la interpretación 

armónica a la legislación en comento, deberá cumplirse al menos con lo siguiente:   

 

a) La Unidad de Transparencia deberá acreditar haber requerido a todas las Áreas competentes. 

b) El Área competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información 

solicitada, motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurídica al 

particular, remitiendo la solicitud al Comité de Transparencia respectivo, junto con el escrito en el 

que funde y motive su proceder. 

c) El Comité de Transparencia deberá: I) analizar el caso y tomar las medidas necesarias para 

localizar la información; II) emitir una resolución a través de la cual, en su caso, confirme  la 

inexistencia de la información, la cual deberá contener los elementos mínimos que permitan al 

solicitante tener la certeza que se empleó un criterio de búsqueda exhaustivo, señalando también 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia, y III) Ordenar, siempre 

que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta 

tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o 

funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma 

fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, 

competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia. 

d) Se deberá notificar al particular la resolución del Comité de Transparencia. 
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Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 02/2018 emitido por el Pleno de este Instituto cuyo rubro es del 

tenor literal siguiente: “PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO PARA LA 

DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN.” 

 

Establecido lo anterior, del análisis efectuado a la declaración de inexistencia, se desprende que 

la autoridad incumplió con el procedimiento previsto, pues si bien, de las constancias que integran la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en términos de los previsto en el artículo 131 de la Ley General 

de la Materia, instó a la Secretaría Ejecutiva y la Dirección de Administración y Finanzas del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, las cuales, se pronunciaron respecto a la inexistencia de 

la información peticionada en la solicitud de acceso que nos ocupa; lo cierto es, que la Directora de 

Administración y Finanzas, prescindió pronunciarse respecto a la información inherente al punto a) de 

la solicitud de acceso que nos ocupa, ya sea respecto a su entrega o bien, conforme a su inexistencia 

como lo refiriese la Secretaria Ejecutiva; por lo que su proceder, carece de congruencia y exhaustividad 

con lo requerido en la solicitud de acceso que nos ocupa. Apoya lo anterior, el Criterio número 02/2017 

emitido por el INAI, cuyo rubro es: “Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el 

derecho de acceso a la información”. 

 

En adición a lo anterior, el Sujeto Obligado omitió remitir dicha declaración de inexistencia 

ante el Comité de Transparencia del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, para 

que éste procediere de conformidad a lo establecido en los numerales 138 y 139 de la Ley General de la 

Materia, esto es, analizara el caso y tomará las medidas para localizar dicha información, y en su caso, 

emitiere una resolución en la cual revocare, motivare o confirmare dicha inexistencia de la información; 

por lo tanto, su conducta no brinda la certeza jurídica al solicitante, respecto a la existencia o no de la 

información solicitada, causando agravio a la parte recurrente, coartando su derecho de acceso a la 

información pública. 

 

 Con posterioridad, la Titular de la Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial, mediante el oficio número UTAI-CJ-078/2024 de fecha once de enero de dos mil 

veinticuatro, rindió alegatos en el presente medio de impugnación, reiterando su respuesta inicial, esto 

es, la inexistencia de la información requerida en la solicitud de acceso que nos ocupa; remitiendo 

diversas constancias para justificar su dicho, entre las cuales se advierte la inherente al Acta de la 

trigésima sexta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Consejo de la Judicatura del 

Estado de Yucatán; sin embargo, de las documentales remitidas no se advirtió alguna con la cual 

justificare haber notificado y puesto a disposición de la parte solicitante el acta referida, por lo cual su 

conducta continúa causando agravio al particular, coartando su derecho de acceso a la información. 

 

Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclama, sí causó agravio a 

la parte recurrente, por lo que en la especie resulta procedente Modificar la conducta del Sujeto 

Obligado. 
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SENTIDO: Se Modifica la conducta del sujeto obligado, y se instruye a éste para que a través de la 

Unidad de Transparencia realice lo siguiente: 

 

I. Requiera de nueva cuenta a la Dirección de Administración y Finanzas, para que ésta misma, 

o bien, a través del Departamentos de Recursos Humanos, se pronuncien respecto a la 

entrega o inexistencia de la información requerida en el punto a) de la solicitud de acceso que 

nos ocupa y proceda a su entrega o bien, declare su inexistencia fundando y motivando su 

proceder en términos de lo previsto en los artículos 138 y 139 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en consideración lo establecido en el 

Criterio 02/2018 emitido por el Pleno de este Instituto, y publicado en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán el veintisiete de julio de dos mil dieciocho. 

II. Informe al Comité de Transparencia la inexistencia de la información para efectos que, en 

atención a la respuesta que proporcionare el área referida en el punto anterior, emita resolución 

en la cual confirme, revoque o modifique, según sea el caso, la inexistencia de la información 

requerida, de conformidad a los numerales 138 y 139 de la Ley General de la Materia. 

III. Ponga a disposición del recurrente la información que le hubieren remitido las áreas referidas en 

el punto que precede;  

IV. Notifique al recurrente las acciones realizadas, conforme a derecho corresponda, de 

conformidad al artículo 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, esto es, a través del correo electrónico, esto, atendiendo el estado procesal que guarda 

la solicitud de acceso que nos ocupa, y toda vez que el ciudadano designó medio electrónico en 

el recurso de revisión que nos compete a fin de oír y recibir notificaciones; e 

V. Informe al Pleno del Instituto, el cumplimiento a todo lo anterior y remita las constancias que 

para dar cumplimiento a la presente resolución comprueben las gestiones realizadas. 

 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la notificación de la 

resolución que nos ocupa.  

 

 

SESIÓN: 14/MARZO/2024. 

AJSC/JAPC/HNM. 


